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13 de julio de 2016.

Al señor Presidente de la Honorable
Cámara de Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor
Presidente, a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en
revisión a esa Honorable Cámara:

"EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS, etc.

Articulo 10_ Realicese un relevamiento de aeródromos y
helipuertos públicos y privados a través de la Administración
Nacional de Aviación Civil (ANAC) o del organismo que el Poder
Ejecutivo determine, a los efectos de trazar el respectivo mapa
nacional.

Art. 2º- El relevamiento categorizará todo aeródromo y
helipuerto del pais, como asi también las solicitudes de
habilitación que se encuentren en curso, indicándose su grado
de avance. El relevamiento deberá consignar la ubicación
geográfica, dimensiones, facilidades, capacidad de almacenaj e
de combustible, equipamiento, personal, titularidad y todo otro
dato que sea considerado estratégico.

Art. 3º- A fin de realizar el relevamiento mencionado en
el articulo 1 o , la Administración Nacional de Aviación Civil
(ANAC) o el organismo que el Poder Ejecutivo determine, podrá
solicitar y considerar todo dato relevante que puedan aportar
las provincias y municipios o cualquier otra repartición
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Art. 4º- A partir de la sanción de la presente ley, el
relevamiento deberá realizarse en el plazo improrrogable de un
(1) año y en forma anual.

Art. 5º- Cada relevamiento anual deberá ser presentado al
Honorable Congreso de la Nación.

Art. 6º- Comuníquese al Poder Ejecutivo."

Saludo a usted muy2:~'
..c..

\

,Q~'


	00000001
	00000002

